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ADVERTENCÍA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este' B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuacerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d-' ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Ádud i i i s t r ac ión p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

idiiistraM promiol 
Mlemo civil de la provincia de León 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Mart ín Poblac ión , como Gerente 
de la sociedad Hidroeléct r ica de San 
Antonio», en solicitud de autoriza
ción de tarifas para los suministros 
que efectúan las Centrales de dicha 
sociedad. 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i -
ñc-aciones eléctricas, somet iéndose la 
instancia a informe de los Ayunta-
niientos de Boñar , Vegamián, Vega-
quemada, L i l l o y la Erc ina , y de las 
Cámaras de la Propiedad y de Co
mercio e Industria, sin que en el 
plazo reglamentario hayan emitido 
informe otras entidades que la Cá-

I m a r á de Comercio y el Ayuntamien-
| to de Puebla de L i l l o . 

Considerando que el Ayuntamien
to de Puebla de L i l l o se opone a la 
ap robac ión de las tarifas solicitadas 
por considerarlas muy gravosas para 
la clase pobre, ya que estima que las 
l á m p a r a s de diez vatios no existen en 
el mercado y encuentra excesivo el 
precio del primer kilovatio-hora en 
la tarifa de contador. 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio e Industria informa favo
rablemente respecto a la tarifa de 
tanto alzado; encuentra excesivo el 
precio del primer kilovatio-hora en 
el servicio de alumbrado por conta
dor y el de las cien primeras unida
des en el de fuerza motriz; acepta la 
designada como de base fija para 
fuerza motriz y estima elevados los 
precios que se proponen para los ex
cesos de consumo en los aparatos de 
uso domést ico; entiende que para los 
arcos de c inematógra to debe aplicar
se la tarifa de fuerza motriz y opina 
que la tarifa de alquiler de contador 
solo p o d r á aplicarse cuando no se 
perciba cantidad alguna por m í n i m o 
de consumo. 

Considerando que la conces ión 
otorgada en 27 de Junio de 1929 solo 
afecta a los pueblos de Boñar , Vega
m i á n y Utrero y que las tarifas que 
se pretende establecer no exceden las 
fijadas en dicha conces ión, por lo 

que solo procede el informe de las 
entidades mencionadas. 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones, en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id r áu l i co s y 
a las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigi lancia de los 
organismos que dependen del Min i s 
terio de Industria y Comercio; que 
por consiguiente no hay obs táculo a l 
guno que se oponga a la legalización 
de las tarifas que hoy vienen ap l i 
cando, sin au to r izac ión las Empre
sas o a la a p r o b a c i ó n de las modifi
caciones de las mismas que se sol i 
citen. 

Considerando que la tarifa so l ic i 
tada para el servicio de alumbrado 
por tanto alzado no excede y aun es 
inferior a las legalmente vigentes en 
distintos puntos de la provincia, sin 
que pueda estimarse lo alegado por 
el Ayuntamiento de Puebla de L i l l o 
respecto a la l á m p a r a de diez vatios, 
cuya existencia en el mercado es 
indudable; que es excesivo el pre -



3 
ció que se pretende fijar para el pr i - jgastos de carác te r fijo, no proporcio-
mer kilovatio hora en el servicio de nales a l consumo y la tarifa de a l -
alumbrado por contador, puesto que, q u ü e r de contador ampara una acti-
de aceptarse, se rebasa r ía el l ímite vidad mercantil distinta de la de 
reglamentario seña lado en el a r t í c u - 1 venta de energía eléctrica, siquiera 
lo 83 del Reglamento de Verificacio-j esié estrechamente relacionada con 
nes para la percepción en concepto | eiia; qUe, m á s que una incompatibi-
de m í n i m o , siendo, por el contrario, j l idad de conceptos, ha de tenerse 
aceptable el precio general asignado , presente la justa va lorac ión econó-
a la unidad de energía. i mica que ambos representan; que de 

Considerando excesivo el precio la c o m p a r a c i ó n con la tarifa de tanto 
solicitado para el kilovatio-hora en a]zado resulta que para tma i m t a l a | 
el primer escalón de la tarifa de fuer- ; c ión de tipo med¡0 de 100 vatios> el 
za motriz; que el recargo del 25 por m í n i m 0 de percepción) aumentado 
100 en los servicios nocturnos solo en la cantidad de 1 00 peseta como 
puede admitirse cuando signifique alqil i ler de contador) lleva a una 
una c o m p e n s a c i ó n a gastos efectúa- suma de 3 ^ pesetas inferior a la 
dos con el solo objeto de mantener que> por tanto alzado5 corresponde a 
este servicio, de acuerdo con el pre 
cedente establecido por el Ministerio 

40 vatios y muy p róx ima a la que 
cor responder ía al precio de 0,75 pe-

de Agricultura, Industria y Comer- setas el k W h y a60 pesetas de alqni 
ció; que la tarifa solicitada como de ler de contador5 cifras n0 excesivas, 
base fija no es, en realidad, sino una | Considerando al no emitir su 

Este servicio se real izará durante 
el día, de sol a sol. E l abonado p o d r á 
consumir energía durante la noche, 
previa au tor izac ión de la Empresa y 
satisfará por ello un recargo del 25 
por 100 en el caso de que para man
tener este servicio, una vez cubierta 
la carga de alumbrado sea preciso 
poner en marcha grupos té rmicos 
auxiliares, 

Según la potencia dé l a ins ta lac ión , 
se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
mensuales: 

Mínimo de 
Instalación r n n s n m n 

tarifa de m í n i m o de consumo, por lo informe en el plazo reglamentario, 
que ha de ajustarse al a r t í cu lo 83 del ha de entenderSe que el resto de las 
Reglamento de Verificaciones 

Considerando que las tarifas para 
usos domést icos y para c inematógra 
fos, tal como se solicitan, equivalen 
a tarifas de contador con m í n i m o s 
que exceden a los limites reglamen
tarios y que, en cuanto a los cinema
tógrafos ha de observarse la orden 
de 11 de Mayo de 1933. 

Considerando que no existe impe-

entidades está de acuerdo con lo so
licitado. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso-
uc ión del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de industria, este Gobierno 

dimento para la pe rcepc ión s imul tá - c i v i l ha tenido a bien au to r i za ra 
nea de m í n i m o s de consumo y alqui- la EmPresa «Hidroeléct r ica de San 
ler de contador, ya que el m í n i m o se Antonio» para implantar la tarifa 
concede como compensac ión a los siguiente: 

P A R A A L U M B R A D O 
Tarifa número 1—Base fija 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 1,50 pesetas 
2,00 » 15 

» 25 
» 40 
» 60 
» 100 

2,75 
4,00 
5,00 

10,00 
Para l á m p a r a de mayor consumo a razón de 0,10 pesetas por vatio y mes-

Tarifa número 2—Por contador 
E l K w - h 0,05 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes 
m í n i m o s : 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo d percepción 
Hasta 333 W . 3,75 k W h 

)) 500 » 5,60 » 
» 833 » 9,35 » 
» 1.250 » 14,00 » 
» 1-666 » 18,70 » 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa n ú m . 3.—Por contador. 

l.ÓOO k W h al mes . . . . . . . 
» » » 
» » » 

2,i4 pesetas 
3,64 » 
6,07 » 
9,10 » 

12,15 » 

Irí cistci 
De 1.000 a 2.000 
De 2.000 a 3.500 
Para mayores consumos 0,25 

0,40 pesetas el k W h 
0,35 » » » 
0.30 » » » 

Hasta 1 k W 11,2 k W - h 
» 2 k W 22,4 » 

Potencias ma
yores cada kw. 11,25 » 

L a energía consumida en las cabi
nas de los c inematógrafos se factu
ra rá por esta tarifa: 

Usos d o m é s t i c o s 
Tarifa número 4-—Tanto alzado 

Calefacción.—Estufas para un solo 
enchufe, hasta 10 amperios, con com
promiso de abono por cinco meses, 
(Noviembre a Marzo) 40 pesetas al 
mes. 

Sin compromiso, 50 ptas. a l mes. 
Planchas y otros aparatos, 10 pese-

setas al mes. 
Tarifa de alquiler de contador 

E n el caso de que el abonado no 
aporte el contador, lo facil i tará la 
Empresa, que cob ra r á mensualraen-
te, en concepto de alquiler, la canti
dad de una peseta. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales serán de 
cuenta del abonado. 

Cualquierduda sobre la apl icación 
de estas tarifas será resuelta por la 
Jefatura de induslria de León. 

León, 9 de Ju l io 1934, 
E l Gobernador, 

Edmundo Estéuez 

leiatnra de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 
A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los ki lóme
tros 0 al 0,925 de la carretera de 
S a h a g ú n a Valencia de Don Juan, 
he acordado, en cumplimiento de 1» 
Real orden de 3 de Agosto de I9l0> 
hacerlo públ ico para los que se crean 



en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista Riegos As
fálticos S. A.? Madr id , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas dejornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven lo hagan 
en el Juzgado munic ipa l del t é r m i n o 
en que radican que es e) de S a h a g ú n 
en un plazo de 20 días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los k i lóme
tros 4 y 5 de la carretera de León 
a Gollanzo, he acordado en cumpl i 
miento dé l a Real orden de 3 de Agos
to de 1910, hacerlo púb l ico para los 
que se crean en el deber de hacer al
guna r e c l a m a c i ó n contra el contratis
ta D. Alberto Delgado Blanco, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del traba
jo y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo hagan en los Juzgados mun i 
cipales de los t é r m i n o s en que radi
can, que son los de Vi l laqui lambre 
y León, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é rmino interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que debe rán remitir a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 11 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Subastas de 8 lotes de arbolado 
Para la ad jud icac ión del aprove

chamiento y sus t i tución de 72 á rbo 
les, correspondientes a la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboalles 
situados en sus k i lómet ros 72-73 y 74. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras públ icas , 
calle de O r d o ñ o II n ú m e r o 27, el 
día 10 de Septiembre de 1934, a las 
once de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante media hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
'-̂ ue es de 1.975 pesetas, pudiendo 

hacer proposiciones los que durante 
la primera inedia hora hubieran de
positado en poder de la mesa de la 
subasta la cantidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones para la 
adjudicac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p lan tac ión es tarán de mani
fiesto en esta Jefatura en los días y 
horas hábi les de oficina. 

León, 8 de Agosto de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
Para la ad jud icac ión del aprove

chamiento y sust i tución de 62 á r b o 
les, correspondientes a la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboalles 
situados en sus k i lómet ros 75 y 76. 

L a subasta se verif icará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l icas , 
calle de O r d o ñ o II n ú m e r o 27, el día 
10 de Septiembre de 1934 a las once 
de la m a ñ a n a por pujas a la l lana 
durante media hora para todos los 
lotes sobre el precio de remate que 
es de 1.960 pesetas, pudiendo hacer 
proposiciones los que durante la pri
mera media hora hubieran deposita
do en poder de la mesa de la subasta 
la cantidad de 100 pesetas. 

E l pliego de condiciones para la 
ad jud icac ión , extracción de árboles 
y nueva p lan tac ión , es ta rán de ma
nifiesto en esta Jefatura en los días y 
horas hábi les de oficina. 

León, 8 de Agosto de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

idmimstri 
Ayuntamiento de \ 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE
BRADAS DURANTE EL MES DE JUNIO 
DE 1934. | 

Sesión de 7 de Junio de 1934 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Cas taño, Alcalde - Presidente, con ; 
asistencia de 9 Sres. Concejales, pre- • 
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,43. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, la d i s t r ibuc ión de fondos, va
rios pagos, y l iqu idac ión de obras 
del edificio de la Gota de Leche. 

De conformidad con los respecti- í 
vos informes de la Comis ión de ¡ 
Obras, se autoriza a D. Miguel Car- | 
bajo, D. Ju l io Garabito, D.a Satuini- i 
na García , D . Miguel Rodríguez y 
doña Gaspara López, para realizar 
diferentes obras. 

Se desestima la pet ic ión de D. V i 
cente Salvadores, pidiendo anu lac ión 
de la cuota de contribuciones espe
ciales por p a v i m e n t a c i ó n correspon
diente a su casa de la calle de San 
Francisco n ú m e r o 5. 

Se autoriza a D. Francisco Presa 
para hacer la acometida al colector 
de la Avenida 1.° de Mayo, desde una 
casa de la Avenida del P. Isla, y a 
don Santiago Soto, para cerrar una 
cochera y acometer al alcantarillado 
en su casa de la calle de Santa No-
nia. 

Se concede permiso a D. Segundo 
Costillas, para colocar cuatro bancos 
anunciadores de su industria, en la 
Plaza de la Repúbl ica . 

Se deniega a D. Santos O r d á s y 
don Bernardo Santos, la pet ic ión de 
adquis ic ión de dos parcelas sitas en 
las inmediaciones del depósi to de 
cadáveres del antiguo cementerio. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Obras en la instancia de ve
cinos de la calle C. de las Ventas de 
Nava, solicitando visita de inspec
ción a la misma, por estar en malas 
condiciones urbanas. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento, correspondiente 
al mes de Mayo pasado, remi t iéndose 
al Gobierno c i v i l a los efectos opor
tunos. 

Se autoriza a D. Hermenegildo 
Ordás , para construir una casa en 
la calle H . solar 18 de los terrenos de 
Mantecón. 

Se aprueba una propos ic ión del 
señor Puente Ruiz, relativa a la crea
ción de una plaza de chófer mecá 
nico para el nuevo c a m i ó n de la 
l impieza. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de los estados de trabajos del Labo
ratorio. 

Pasaron a informe o estudio varios 
asuntos, quedando otros sobre la 
Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,53. 
Sesión de 14 de Junio de í934 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Castaño Alcalde-Presidente,con asis
tencia de 9 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma le
gal, se abr ió la sesión a las 19,35. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba una n ó m i n a de bom
beros y relación de horas extraordi
narias del servicio de la l impieza. 

De conformidad con los respecti-



vos in ío rmes de la Comisión de 
Obras, se autoriza para realizar d i 
ferentes obras a D . Severino Salva
dor, D. Manuel G. Lorenzana, D. Ge
neroso Pis, D. Miguel Diez, D. Rosen
do Amo y a D. Francisco Fuertes. 

Se acuerda anunciar el concurso 
para arriendo del Fielato del Puente 
Castro, solamente para almacenes y 
en las condiciones marcadas en el in
forme de la Comisión de Obras. 

Queda autorizado D . M a x i m i n o Pre
sa, para reformar tres huecos en la 
casa n ú m e r o 27 de la calle del Medio. 

Se concede a D . Olegario L l a m a 
zares y D. Jesús de la Para, propie
dades en la nueva Necrópolis . 

Se acuerda quedar enterado de los 
recursos de reposic ión formulados 
por D. Angel Santos y D. Santiago 
González, sobre provis ión de la pla
za de Veterinario, y mantener el 
acuerdo. 

Se autoriza para colocar veladores 
durante la época de verano, a don 
Pablo Arias, D. Fél ix Delgado y don 
César Gómez. 

Se concede la pens ión vi ta l ic ia 
de una peseta diaria, a la viuda del 
Cartero jubi lado D. Ambrosio Cuervo. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Hacienda en la instancia de 
la Cooperativa de Funcionarios del 
Estado, sobre alcantarillado de la 
calle de Fernando de Castro. 

Se d ió l ec tu ra de fallos dictados por 
el T r ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t ra 
tivo sobre reclamaciones de varios 
vecinos por diferentes impuestos, 
a c o r d á n d o s e que pasen al Letrado 
asesor las resoluciones desfavorables 
al Ayuntamiento. 

Se acuerda anunciar el concurso 
para la provis ión de la plaza de Chó
fer mecán ico de la l impieza. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Obras emitido en la comuni
cac ión del Ingeniero Jefe de Vias y 
Obras, en el asunto de saneamiento 
de los solares de P icón . 

Se acuerda anunciar el concurso 
para adquis ic ión de m i l metros l i 
neales de encintado calizo. 

Se faculta al Comisario para reba
jar el precio tipo en la subasta de las 
hierbas de la chopada nueva del 
Parque que q u e d ó desierta. 

Se acuerda hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporac ión por 
la catástrofe de Pola de Cordón . 

Pasaron a estudio o informe asun
tos que asi lo requieren, quedando 
otros sobre la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,55. 

Sesión de 28 de Junio de 193i 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde - Presidente, con 
asistencia de 10 Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19,37. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la gratif icación trimes
tral al Cuerpo de Bomberos. 

Se autoriza para realizar diferentes 
obras, a D. Miguel Carro, a D. Pau l i 
no Clérigo, a D. José García, a don 
Alfonso San José, y D. Miguel Car-
bajo. 

Se aprueba el informe de la C o m i 
sión de Obras en la instancia de don 
Macario López, sobre desapa r i c ión 
de unos guadacantones en una ser
vidumbre de paso del Rol lo de Santa 
Ana . 

Se autoriza a D.a Vicenta Tascón , 
para ampliar una puerta en su finca 
lindante con el callejón de Fajeros. 

Se concede au tor izac ión a D. Her-
mógenes García, para colocar vela
dores frente al Café Novelty, median
te el convenio establecido, así como 
para celebrar conciertos radiogra-
mofónicos, mediante el pago que se 
consigna en el informe, de jándose al 
criterio de la Alcaldía el tiempo de 
du rac ión de los conciertos, acordan
do el Ayuntamiento aprobar tanto 
el informe reca ído en la instancia de 
este señor, como el de defensa de la 
Ordenanza n ú m e r o 64, en la sol ic i 
tud del Representante de la Sociedad 
de Autores. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Cementerios en la instancia 
de D. Lu i s Proceso Gómez, en repre
sentación de D . Francisco Sanz, soli
citando se subsanen ciertos errores 
sufridos al realizar obras en sepultu
ras que creía de su propiedad, ha
ciendo una gestión parajsolventar 
dichos errores. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Carro, en vir tud de la cual queda 
sin efecto la p resen tac ión^prev ia de 
la certificación de haberse construi
da la fosa séptica en construcciones 
donde no exista red de a l c a n i / ^ 
Hado. 

Se aprueba el informe r e c a í d a 
varios expedientes de prór roga 
clase a favor de tres mozos. 

Se aprueba el acta de subasta ;ac 

aprovechamiento de hierbas de la 
Chopada, ad jud icándose a D . Mart ín 
Alvarez, y a c o r d á n d o s e p ró r roga r el 
arriendo hasta fin de año , abonando 
150 pesetas más . 

Se aprueba una propos ic ión de la 
Comis ión de Hacienda sobre cons
t rucc ión de grupos escolares, intere
sando se acuérde la compra de un 
solar de 2.400 a 2.500 metros cuadra
dos con el fin de construir un local 
en el Barr io de la Vega. 

Se acuerda conceder ü n mes de 
licencia al Oficial de Secretar ía don 
Sandalio Fe rnández . 

Se aprueba el acta de concurso pa
ra arrendar la casa fielato del Puen
te del Castro, siendo arrendada a don 
Esteban Allér, en la cantidad de 200 • 
pesetas anuales. 

Se acuerda admit ir la renuncia 
presentada por el Concejal D. Maria
no Miaja Carnicero. 

Se acuerda nombrar uua Comis ión 
compuesta de los Sres. Alcalde, L . Ro
bles y Eguiagaray para que concu
rran a la Asamblea relacionada con 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero que se ce lebrará en Va l l ado l id 
el p r ó x i m o día 1.° de Ju l io . 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren, quedando otros sobre 
la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 20,31. 
León, 7 de Ju l io de 1934.—El A l 

calde, Miguel Castaño. 
Ayuntamiento de 

Láncara de huna 
Formado el p a d r ó n de n iños y n i 

ñas comprendidos en la edad esco
lar para el curso de 1934-1935, con
forme p recep túan las disposiciones 
vigente sobre la materia, se hal la ex
puesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho días para oír reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna , 11 de Agosto de 
1934.--E1 Alcalde, Manuel Hidalgo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 51.767 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se p resen ta rá rec lamación 

na,se expedi rá un duplicado de 
, quedando anulada la pn-

N.0 687.—4,50 p t s ^ 

de la Diputac ión provincial 


